
B. O. del E.-Núm. 30 4 febrero 1971 1791

Cambios oficiales del día "3 de lebrero d~ 1971

( ... ) Esta cotizacl.óndel franco belEmse refiere a frªnJ:os. belgag
convertibles. Ou¡¡ndu se trate de francos belgasfinanclerps seapit~

cará a los mismos la cotlzaclón de francos belgas. billetE:'.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

b) Para fotografias en color:

Doce premios, dotadQs con 25.000 pesetas cada uno.
Doce accéSit, dotados con 10.000 pesetas cada uno.

e) Parafotografias en blanco y negro:
Ooce preinJos, dotadOs con 25,000- pesetas cada. uno.
Doce; accé&}t,.dotados con .10 ~OO pesetas cada MO.
MensllalmE!'nte se<otorgari.-unpremio y. un accésit de cada

uno·de lastre$- grupos.

A,rt. 3,0·PÓdrán particIpar. en. estos premios todos los fo
tógrafos afiG!c:mados y profes1Qnal~, españoles y extranje:ros.

~~~ '.' ~:Ct~~~::fi~:~~~1:n;a~~~~~~~:¡ia~ia~:'~:;~~o e~
negro. siendo requisito indispensable que sean inéditas.

Art. 4.° Lasfot.ografias· y diapOSitivas versarán sobre los si
guientes motivos: ConJuntos urbanos. rincones tipicos, paisajes,
tnonumentos,"fiestas, folklore,. costumbres, caza y pesca depor
tiva, artesarHa o industrias típicas, o cualquier otro tema que
destaque los valores. turisticQS nacionales, procurando, cuando
el tema sea ,de paisaJe, que esté animado con alguna persona
y, a- ser posible, que .ésta tenga relieve local o nacional. de
caráctercultura-l. artIstlco, profesional o politico.

Art. 5.0 Las diapositivas en, color tendrán un tamaño mí
UiUlO de 6 x.6. centímetros y las' fotografías en color y las en
blanco· y . negro un m1nimode 20 x 25 centímetros. En todas
ellas se. hará:consta~el.. nombre' y apellidos del autor. el. lugar
exacto a que se refiere la fotografía o diapositiva y fecha de
su obtención.

No seránadmitidaslás fotografías o diapositivas realizadas
en fechaanteho:t al año 1971>.

Art. 6.°I,.os concursantes deberán dirigir una instancia al
ilustrísimo. señor Director gene.ralde Promoción del Turismo,
acompañada de los trabaJos fotográficos correspondientes y de
bid~mente.separados,. deaclterdo con los tres apartados que 8e
señalan en e~articulo2.0. indicanQQ claramente en el exterior:
Dustrtsimosefior Director general de. Promoción del Turismo.
Para los «Prf,lmios Nacionales efe Fotografías Turística5}).

Esta .dOi;Ull1enta.:::iÓnsepr~entará en el Registro General
del,Ministerio, de Infortnación, y Turismo. avenida del Genera.
Usjmo~ 39, :Madrid-J6~ dentrode'losquince priineros dtas hábi
les de cada .mes, a partir. de febrero', o por cualquiera de los
mecHas establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 7.0 Para:lacontesi6nde los premios se constituirán dos
Jurados: uno-, de admisión Y selección y otro de calificación.
Este úlU';Uo,.'que otorgarák>:Sprerpios, con plena y privativa
competencia· sobre la .materia, ·estar.á •. constituido por: Presiden~

te; I1.ustrisimoseñor Direc,tor getleral de Promoción del Turismo;
ViceBreside-nte': .nustrísimo ,sef):ot ·Subdirector .general de Pro-
mOCIóp. del Turismo; Voc~.les: Ilustrísimos seflores Director del
Ihstftt¡to dej!:studítlsTuI1sticos, Presidente del Sindicato Na
donar de HO$telerIa' y .Actividades .Turísticas, Presidente de la
FederacióuEspafiola de qentros de InicIativas Turísticas (FE
CIT), Presidente de la ASOCiación Española de Escritores de
Turismo, Jefe, del G:rupo de Fotografla del Sindicato Nacional
4e ·Industrias'Qufinicas,: Arquitecto--Jefe de la Sección Técnica
de la Subdirección General de .Inmuebles y Obras, Jefes de las
~ccio;nesde:Propágandae.Ir1formación . Turística, Fomento
dei Turismo, QrdeuaciónTurIstica y. Exposiciones y Congresos.
de¡¡t Dirección General de Promoción del Turismo; actuando
com(} ",Secretario el Jefe· del Negociado de Programación de la
misma Dirección. General.

El Jurado .de admisión y- selección estará formado por el Se-.
creta.ri'o deII{1Stituto .. de Est~ldios .Tu$ticos, el Jefe del Grupo
de ·Fotografia.del Sindic~tq.Nllcionalde ··Industrias Químicas,
el Jefe del Negociado cleProgramación y el Jefe del Negociado
de Plástica y Archiv:o Fotográfico de la 'Dirección General de
PromoCíón del Turismo.

Art.8;o Los «Premios Nacionales de Fotografia Turistica»,
convocados; porla-presertte Orden; serán concedidos a la vista de
la propuesta. del Jurado. (:aUficad,or, por Resoluclón de la Di~

recdón General de >:PromQción del Turismo, dentro de los diez
últirrlOs diasdel mee ,siguiente al que correspondan los premios.

Art. 9.° Las fotografiasy diapOSitivas que fueran premiadas
quedarán· de :propiedad dé ,1aDJrecCión General de Promoción
del Turismo. la cual pOdrá hacer uso de ellas en la forma que
esUm,e, oportuno, reservándose.el derecho de adquirir aquellas
obras ,que sean de interés. previo acuerdo con los autores de
lasinismas.

Art.. lO, Las fotograffas y diapOSitivas que no resulten pre
miadas -pOdrán' recogerlas . sus . autores, o personas en quienes
deleguen; dentro de los treinta,. dlas. naturales siguientes a la
fecha de 4t pttbUcación del fallO,:siendo destruidas las que, trans
currido este plazo no hayan sido retiradas.

Art. 11. La resolución ·de la Administración no será recu
rtibleen .ninglÍn caso, en ~cU:antoa. Jos criterios adoptados para
la, selección de las fotografías y diapositivas, o concesión de
los premios.

.f\rt. 12.. El. hechO '. de .participar en estos premios significa
la·aceptación de las presentes bases.

69,488 . 89,898
no··disponible

12,594 12,631
168,015 169,520
16,17416;222

140,019 140.,M,0
19,136 19,193
11,126 11,159
19,330 19,388
13,429 1;3,469
9,286 9;3[3
9,728 9;757

16,671 16;721
26B.448269.25'6
244,278 245,013

Camblo3

9omprador Ven4edot'
Divisas convertibles

1 dólar U. S. A ., ..
1 dólar canadiense o' .

1 franco francés ._ ., _, ..,. ,., ., ..
1 libra esterlina , .
1 franco suizo ; .

100 francos belgas ('!') .
1 marco alell1an ' _ .

100 liras italianas ., .
1 florín holandés .., .
1 c-orona sueca 0> _, o' .

1 corona danesa ~ ., .
1 corona noruega _ _........•.....
1 marco finlandés .. : < ., ••••• ~

100 chelines austriacos " __ .
lOa escudos portugueses .

ORDEN de 24 de diciembre d( 1970 por la que se
crean los «PremiOs Nacionales "6 FotograjiaTu
ristica».

lImos. Sres.: La visualización de. las bellezas .... naturales. del
país constituye un factor esencial en la promoción t_ur1s~íca ,del
mismo. El conocimiento directo que pueden crear. las expr~si().

nes plásticas, fiel reflejo de la realidad; que son las f9tográfias,
constituyen uno Oe los medi:m más eficacesdestinados,'adifun
dir el atractivo de Espafiaante los potenciales: visitantes<ex
tranjeros.

La pluriforme belleza de España' se presta a. -una- ga:r.nacasi
infinita de posibilidades que pueden crear paralelamente .·una
diversidad y un número elevadísimo de turistas que' busquen ose
sientan atraldos por variados atractivos. totalmentediferen~es
unos de otros. Esto es causa. de que lacreaciónd:e un ,repertorio
completo y actualizado de la imagen.españoLa' tenga .un' ,interés
primordial de cara al turismo extranjero entre los med~(iS de'pt(}oo
paganda. empleados para. la difusión de la que se pu.ede, deno
minar «imagen de Españá}).

Se exige en consecuencia desarrollar' e impulsar .los esfuetzos
artisticos de carácter fotográfico que tengan por' objetoÍ!une
diatoelrefiejo en cuaIQuiera.specto, tanto paisaj~ticocomomo

numental, folklórico o puramente humano del. atractivo de Es
paña, de la España de hoy. poniendo un especial énf~",ls ertIas
figuras de relieve que en todos los órdenes de la actividact'nos
visitan, atra1dos por las bellezas y ·las,. c05tumbresdeIluestro
pais. Así se esUma que la creación de premiosnacioná1~s de
fotografías en este orden de impulso. puede ser det:ls1váen
el fomento de una más intensa actividad fotogr-á-fica de· directa
aplicación al turismo.

No se constrlfle sin embargo el marco creadora.- Iostotó
grafos espafioles, sino que se invita y amplIa la. posibUidadde
presentarse a los extranjeros, por poder éstos bUSCar tel'nRS en
distinto enfoque y de mayor impacto o atractlvoensus· res
pectivos .países.

En su consecuencia, y. a propuesta de la Dir-ecci6n ,General
de Promoción del Turismo, he tenido a bien dispbner lo si
guiente:

Articulo 1.~ Se crean, con carácter mensual, los «Premios
Nacionales de Fotograffa. Turistica», queseotorgarána. aque·
llas fotografias y diapositivas que, dentro de las' de su clase
respectiva, sean consideradas por el Jurado calificadQr másade
cuadas para. la promoción del turismo nacional.

Art. 2,0 Estos premios, que son indivisibles, puedendecla-
rarse desiertos. y serán los siguientes:

a) Para diapositivas en color:

Doce premios, dotados con 25.000· pesetas cada uno.
Doce accésit, dotados con 10.000 pesetas cada uno.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por la presente Orden quedan convocad061os «Pre
mios Nacionales de Fotografla Turística» para el año 1971, con
carácter mensual, a partir de enero de dicho·año, y hasta di
ciembre, ambos inclUSIve.

8egunda.-:"'Para tomar parte en el concurso correspondiente
al mes de enero de 1971, deberán pr~entarse.las- solicitudes, a
tenor de lo indicado en el articulo (to, durante los días 1 al 15
de febrero. El fallo tendrá lugar durante los diez últimos días
de este mes.

Lo que comunico a VV. JI; para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 24 de diciembre de 1970.

SANCHEZ BELLA

Ilrnas. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Director
general de Promoción del Turismo y Di·rector general de
Empresas y Actividades Turísticas.

ORDEN de JO da dicie1nlm~ de 197Q por la que se
convocan los «Prem.ios Nacionales de Radio y Tele
visión» para el mio 1970.

DmQS.. Sres.: Entre los fineS propios del Minísrerio de Infor
mación y Turismo of·rece especial interés la promoción y estí
nidIo de las actlVidadesprofeslOnalesde radio y televisión. A :al
efecto, d(;sUe 1960 se han venido convocando los «Premios Nft
cionales de Radio y Television». encaminados·· a fomentar las
funciones que realizan los profesionales de la radiodifusión y
televiSión, alentándoles mediante la. concesión de estos premios,
qUe llevan impUcito el reconocimiento públiCO de los 11lérito.'l
contraídos por ellos en esta labor.

Por todo ello, he tenido a bien disponer:

Primero.-Qudean convocados los «Premios Nacionales de Ra
dio y Televisión» para eJaño 1970_

segundo.~Estos Premios, en número de 25, estarán dotados
con 25.000 pesetas cada WiO y se otorgarán como reconocimien
to a los relevantea- servicios prestados· en la radio y en la te
levisión, dentro de las actividades o grupos prof-e.sionales que se
enumeran a continuación:

a) Premio nacional para la confección de guiones originak~

para programas realizados por emisoras de radio.
b) Premio n~ional para la confección de guiones originales

para programas realizados en emisoras de televiSión.
c) Premio nacional para la coufecciónde gU,iones de adap

tación de obras literarias de positivo valor cultural o social pala
programas realizados en emisoras de radio;

d) Premio nacional para la coIi.feccíón de guiones de adap·
tación de obras l1terarill8 de positivo valor cultural o social para
programas realizados en emisoras de .televisión.

e) Premio nacional.p&ra lacoruección de guiones de ada))+
tación de obras literarias de. po.sitivovalor cultural o sodal
para programas realizados en emisoras locales· de 'radio,

f) Premio nacional para los programas reUgiosos reaJjzadcf
en emisoras de radío.

g) Premio nacional para program:as religiosos realizados en
emisOras de televisión.

h) Prelilio nacional para los programas illUSicales rea1izadc~
en emisoras de radio.

D Pr€mio nacional para los programas musicales realizad05
en emisoras de televisión.

j) Premio nacional para los program.a.sculturales o educa
tivos realizadoS en emisoras de radio.

k) Premio nacional para los program:as culturales o educa
tivos realizados en emisoras locales de radio,

1) Premio nacional para los programas culturales o éduc&
tivos realiZados en emisoras de televisic,n.

m) Premio nacional para los programas infantiles realiza
dos en emisoras de radIU.

n) Premio nacional para los programas inf·antiles l'eD.-jjza~
d-os en emisoras de televisión.

o) Premio nacional por montaje y realización de progra
mas de radIo.

p) Premio nacional. por la dirección o realización de ($!Xt
cios de televisión.

q) Premio nacional para. las actividades informativas rea
lizadas a traVés de emisoras de radio sobre temas de actualidad
na~:i'Jnal e internacional.

r) Premio nacional para las actividades il1fonnativas· rea·
!izadas a través de televisión sobre temas de actualidad na·
cional o internacional.

s) Premio nacional para locutores de roo10.
. ,t,) Premio nacional para locutores o presentadores de tele-

VlSlon.
u) Premio nacional para actores o a-ctrices de- radio.
v) Premio nacional para actores o actrices de televiSión.
w) Premio nacíonal para las a-ctividad€s profesionales re

ladonadas con la radio y no comprendidas en lo.s anteriores
apartados.

x) Premio nacional para las actividades profesionales reJa..

clonadas con la televisión y no comprendidas en los anteriores
apartados.

y) Premio nacional por actividades de estudios, información
o Clítica sobre radiootlusión o televisión realizadas a través de
publicaciones periódicas o de cualquier otro medio de expresión
del pensamiento.

Ter-eero.-J..¡os premJos establecidos en el apartado anterIor
sólo pOdrun set" otorgados a personas de nacionalidad. española,
fílipina o de cualquiera de las Republicas Americanas de habla
española, y todas las actividades que se premien, con excep.
ción de las señaladas en los apartados w) y x), deberán haber
sid-o realizadas a través de emiSOras españolas.

cuatto.-Los premios debenhi ser otorgados a propuesta de
la Dirección de la· Red de Emisoras de Radio Nacional de Es..
paña, la Dirección de Televisión EspaflOltt.. por cualquiera de las
restantes emisoras, a petición de los interesados o a iniciativa
dé la mitad máS uno. al· menos, de los miembros del Jurado
c,uapdo se trate de personas de gran relieve radiofónico, aunque
no- ·10 hubieran solicitado personalmente. En los cuatro primeros
casos. las propuestas serán tramitadas a través de una solicitud
d-irígida al Ministro de Infonnación y Turismo, haciendo cons
tar las circunstancias personales de los interesados y acompa
ilando la documentación que acredite l'aS razones de opción al
premio de que se trate. •

Las solicitudes o propuesta~ deberán ser presentadas antes
de las doce horas del decimoquinto dia, a contar desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Es-
too(»).

Quinto,-Las actividades premiadas serán exclusivamente las
realizadas en el p!.'riodo de 1 de enero de 1970 al 31 de diciem
bre del mismo año, sin que pueda ser tomada en 'consideración
por el Jurado ninguna actuación anterior.

$exto.--euando la propuesta sea personal o pOr iniciatIva.
de cualquier emisora de radio ° televisión, se aC'Ólllpañará a la
solicitud una relación certificada de los méritos de la persona
propuesta

Si se trata de optar a los premios tipificados en los aparta
dosa), b), c) y ti) del articulo segundo de esta Orden mimste
ríaI, deberá remitirse asimiBmo una relación, por triplica-do. de
gui-ones y el texto integro (escrito a máquina. con la finna
en todas sus hojas del autor e indIcación de su nombre, apelli
.:Jos y donliciliol del guión que el solicitante o proponente estime
de mayor relieve..

En todo caso. las propuestas irán acompañadas de una de
claración del Director,de la emisora, en la. que se determinen
las hotas y fcchas que los trabajos se hubieran radiado o te
levi.sado y cualeequiera otras circunstancias que puedan servir
al Jurado pH.J'a mejor discernir la concesión del premJo, así
como las grabaciones de aquellos programas en los que resulte
indispensable su audición por el Jurado.

séptlmo.~EI Jurado para la concesión de estos premios es
tará constituido por el Director general de Radiodifusión y Te
levisión. como Presidente, y los siguientes Vocales:

El Dek,gado naciona.l de Prensa, Propaganda y Radio del
Mo\;imiento.

El Delegado naeional de Juventudes.
El Presidente del Sindicato Nacional de Prensa, Radio, 're-

levisión y publicidad.
El Subdirector general de televisión.
El SubdIrector. general de Régimen de Emisoras.
El Subdirector general, Jefe de los servicios Econótnico-Ad

ministratlvos de la Dirección Gen€ral de Radiodifusión y Tele
visión.

El Director de la Red de Emisoras de RadiQ Nacional <'le
Espan4.

El Jefe nacional de Información y Publicaciones de la Or
;antzación Slrldk¡:h.

Tres representantes de TelevlsIón Espafiola.
Tres Dir>€ctores de emisoras privadas, designados por la Jun..

ta Nacional Sindleal de Radio y Televisión
Uh representante de la Comisión Itpis-copal de Medios de CO

municación SocIal.
Un representante del Ministerio de Educación y Ciencia.
E:l Jefe del Gabinete de Estudios de la Dirección General de

Radiodifusión y Televisión. que actuara como Secretario, con voz
y voto.

Octavo.-El Jurado, que se reunirá las veces que sea pre
ciso a convocatoria de su Presidente, estudiará la infonnación
recibida y podrá reclamar de las emisor:lb. de los int....ereSad05
o .de cualquier otro Organismo -o centro, la información nece·
saTin, pam discernir los premios.

Noveno.~La documentación de los concursantes Que obtuvie
ren el premio quedara BJ'chivada en la Dirección General de
Radiodifusión y Televisión, la de las personas no galardona-das
podrá ser retirada d1.1.1"ai1te los tres meses siguientes a la no-.
titicación del fallo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guaTde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1970.

SANCHEZ BELLA

tImos. Sre-s SubsecretariO de InfonnacI6n y Turismo y DIrec
tor general de Radiodifusión y TeleVISIón.


